
   

 

 

 
Madrid, 26 de noviembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIEZ ESTANTERÍAS 
RFID EN LOS ALMACENES KANBAN PERIFÉRICOS DE LA RED DE METRO DE MADRID Y DOS 
ESTANTERÍAS RFID EN TALLERES CENTRALES DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800229 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

MOSTOLES INDUSTRIAL, S.A. 
 

     

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) que aportan como 
documentación administrativa, no está firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal tal y 
como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente. 
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